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 Denominación línea: Leche y productos lácteos. 

Nombre del benefi ciario
Importe

–
Euros

  
Nestlé España, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103.378,68
Lácteas García Baquero, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.214,20
Iberswiss Catering, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.216,04
Sky Chefs Madrid, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.059,20
Leche Pascual, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.499,63
TGT Asturias, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.907,90
Unión Castellana de Alimentación Ucalsa, S. A.  . . . . 3.359,48
Cadi Sociedad Cooperativa Limitada . . . . . . . . . . . . . . 5.322,35
Comercial Montsec, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.694,54
Industrial Quesera Cuquerella  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.925,55
Industrias Lácteas Asturianas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 623.349,95
Spanish Cheese, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.644,67
Andia Lácteos, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.000,00
Consorcio Hispano Exportación, S. L. . . . . . . . . . . . . . 4.157,62
Castillo de Madibic, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.089,36
Piedra Los Martires, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.141,56
Newrest Inflight España, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.696,15

 Denominación línea: Carne de vacuno. 

Nombre del benefi ciario Importe

  
Figroficios del Ter, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.208,73
L y O Productos Cárnicos, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.535,52
Industrias Cárnicas Binfrisa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.668,89
Foncasal Embutidos, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.411,32
Suministros Cárnicos Vallejo, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . 4.958,67

 Denominación línea: Carne de porcino, huevos y aves de corral, api-
cultura y otros productos de origen animal. 

Nombre del benefi ciario Importe

  
Serra & Mota, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.330,33
Granja Esparza, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.085,00
Industrias Cárnicas Villar, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.319,23
Dinosol Supermercados, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.732,10
Grupo Alimentario Argal, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.327,64
Pirene, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.344,27
Ramón Ventula, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.001,74
Jamones Segovia, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.873,44
Novafrigsa, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.738,58
Frigolouro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.426,48
El Pozo Alimentación, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.885,70
Leche Pascual, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.385,88
Redondo Iglesias, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.379,64
Embutidos Turón, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.196,70
Florencio Sánchez e Hijos, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.223,80
Jamones Los Tres Toricos, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.250,92
Joan Puigbert, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.344,08
Industrias Cárnicas Peñafria, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . 8.553,85
Primayor Elaborados, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.873,76
Esteban Espuña, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.513,95
Industrias Cárnicas Muñas, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.866,69
Carnes Felix, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.435,20
Gastronómicas Mediterráneo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.053,51
La Alegria Riojana, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.995,56
Casademont, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.402,46
Cárnicas Serrano, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.718,85
Hermanos Morán, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.036,81
Embutidos y Jamones Noel, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.147,05
Embotits Calet, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.280,24
Amando Loza Alonso, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.214,00
Campofrío, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79.205,41
Embutidos Palacios, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.308,24
Cárnicas 7 Hermanos, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.178,55
Jamón Cerezo, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.238,43
Miquel Avícola, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.049,84
Casa Tarradellas, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.811,21
Embotits Espina, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.953,49
Encinar de Cabezón, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.269,65
Hermanos Font Verdaguer, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.503,89

SAT Fribin 1269 R. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.303,95
Font-Cana, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.520,91
Newrest Inflight España, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.333,07
Can Ramellat, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.893,14
Foncasal Embutidos, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168.386,10
Iberswiss Catering, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.775,20
Productos Valent, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.939,26
Jamón de Trevellez, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.956,59
Sanco, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.832,00
Corporación Alimentaria Guissona, S. A.  . . . . . . . . . 3.484,60
Francisco Puigvert, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.269,74
Industrias Cárnicas Tello, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.559,35

Nombre del benefi ciario Importe

  

MINISTERIO DE CULTURA
 16988 RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2007, de la Dirección 

General de Cooperación y Comunicación Cultural, por la 
que se publica el Convenio de colaboración 2007 entre el 
Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, para la elaboración del Inventario General de 
Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español en pose-
sión de instituciones eclesiásticas.

El Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de Andalucía han 
suscrito un Convenio de Colaboración para la elaboración del Inventario 
General de Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español en posesión 
de instituciones eclesiásticas (2007), por lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de 
marzo de 1990, procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de 
dicho Convenio, que figura como anexo a esta resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de agosto de 2007.–El Director General de Cooperación y 

Comunicación Cultural, Carlos Alberdi Alonso.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía para la realización del 
Inventario General de Bienes Muebles en posesión de instituciones 

eclesiásticas

En Madrid, a 5 de julio de 2007.

REUNIDOS

De una parte la Sra. Dña. Carmen Calvo Poyato, Ministra de Cultura, 
en nombre y representación del citado departamento ministerial, en vir-
tud de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
y conforme al art. 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según la nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

De otra parte la Sra. Dña. Rosario Torres Ruiz, actuando en represen-
tación de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, en virtud de 
su cargo de Consejera, para el que fue nombrada por Decreto del Presi-
dente 12/2004, de 24 de abril, en el ejercicio de las facultades que le con-
fiere el artículo 39.7 de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 3.1 del Decre-
to 486/2004, de 14 de septiembre, de estructura orgánica de la Consejería 
de Cultura.

EXPONEN

Su voluntad de colaborar en la mejor protección del Patrimonio Histó-
rico situado en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El ámbito de esta colaboración se centrará en la recogida de datos que 
permita elaborar el Inventario General de Bienes Muebles en posesión de 
instituciones eclesiásticas, situados en la mencionada Comunidad Autó-



BOE núm. 232 Jueves 27 septiembre 2007 39501

noma, a los efectos del artículo 26 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español.

La celebración de estos convenios, cuyo fundamento legal se contiene 
en el artículo 26 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, en la medida en que afectan a bienes en posesión de institucio-
nes eclesiásticas, debe entenderse sin perjuicio de lo dispuesto en el artí-
culo XV del Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre 
Enseñanza y Asuntos Culturales de 3 de enero de 1979, que prevé la parti-
cipación de la Iglesia en las labores de catalogación de sus bienes.

En consecuencia, acuerdan el presente convenio con arreglo a las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–Es objeto del presente convenio la realización del Inventario 
General de Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español en posesión 
de instituciones eclesiásticas y tiene por objeto la realización de la cum-
plimentación de las fichas procesadas que el Ministerio de Cultura ha 
elaborado para la realización del Inventario General de Bienes Muebles. 
Las fichas cumplimentadas se referirán a objetos en los que concurran 
las características señaladas en el apartado 1.º del artículo 26 de la 
Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español.

Segunda.–La Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía se com-
promete a cumplimentar las fichas a tenor de lo previsto en las normas 
específicas elaboradas a tal fin por la Dirección General de Bellas Artes y 
Bienes Culturales.

Las fichas en cuestión se referirán a todos los objetos muebles de inte-
rés artístico, histórico, paleontológico, arqueológico, etnográfico, cientí-
fico o técnico de singular relevancia que se encuentren en los inmuebles 
cuya relación se acompaña, y que ha sido proporcionada por la Junta de 
Andalucía.

Tercera.–La Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía se obliga a 
que el número de fichas informatizadas a entregar a la Dirección General 
de Bellas Artes y Bienes Culturales será de 3.512.

Cuarta.–La Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía se obliga a 
cumplimentar cada una de las fichas con la información solicitada, en los 
campos diseñados en la aplicación informática proporcionada por la 
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales. La documentación 
gráfica asociada a cada ficha debe ser en color, digital en formato jpg, con 
una mínima resolución de 3 megapíxeles. Esta información será remitida 
en los CDs necesarios.

La Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía se obliga a enviar una 
copia en papel de cada ficha, incluida su documentación gráfica (en color), 
dentro de archivadores de dimensiones aproximadas de 35 × 25 × 10 cms. 
Cada archivador debe contener, además, una relación en la que se recojan 
las fichas que contiene, con el número asignado por la Comunidad Autó-
noma a cada una de ellas, haciendo mención a los bienes catalogados, así 
como el año de la campaña a que correspondan.

Al titular del bien se le entregará una copia impresa en papel de cada 
una de las fichas informatizadas y una copia en papel fotográfico, en 
color, tamaño 10 × 15 cms de la documentación gráfica asociada a cada 
ficha.

A la Comunidad Autónoma se le entregará, al menos, copia digitali-
zada en CD que contenga todas las fichas realizadas y la documentación 
gráfica correspondiente.

En cada ficha informatizada incluida su fotografía digital, así como en 
sus copias impresas en papel, deberá figurar el número y las siglas asigna-
das por la Comunidad Autónoma.

Quinta.–La cantidad que aportará el Ministerio de Cultura a la Conse-
jería de Cultura de la Junta de Andalucía por cada ficha cumplimentada, 
las fotografías digitales, así como las copias en papel de la ficha y de la 
documentación gráfica asociada será de 43 euros, lo que constituye una 
cantidad total de ciento cincuenta y un mil dieciséis euros (151.016,00 
euros), a transferir por el Ministerio de Cultura con cargo al concepto 
presupuestario 620 del Programa 337 C. La transferencia se realizará a la 
Tesorería General de la Junta de Andalucía, a la cuenta 9000-0057-60-
0350050017 (Bienes Culturales).

Será la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía conforme a la 
normativa de contratos administrativos, la que efectuará las adjudicacio-
nes y contrataciones correspondientes.

Sexta.–La Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía se obliga a la 
entrega de las fichas debidamente cumplimentadas, antes del 31 de 
diciembre de 2007. Este plazo se podrá prorrogar por un mes previo 
acuerdo mutuo de ambas partes.

Séptima.–El presente convenio tiene naturaleza administrativa, siendo 
competente la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para conocer las 
cuestiones que surjan entre ambas partes.

Octava.–El Ministerio de Cultura se compromete a abonar la cantidad 
total en una única entrega a partir de la firma del presente convenio.

Novena.–El presente convenio entrará en vigor a partir de la firma del 
mismo. Para una mejor realización del objeto del convenio, las partes 
podrán modificarlo, de mutuo acuerdo.

En prueba de conformidad, lo firman las partes en el lugar y fecha 
antes indicados.–Por el Ministerio de Cultura, Carmen Calvo Poyato.–Por 
la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, Rosario Torres Ruiz. 

 16989 RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2007, de la Dirección Gene-
ral de Cooperación y Comunicación Cultural, por la que se 
publica el Convenio de colaboración 2007 entre el Ministerio 
de Cultura y la Comunidad de Madrid, para la elaboración del 
Inventario General de Bienes Muebles del Patrimonio Histó-
rico Español en posesión de instituciones eclesiásticas.

El Ministerio de Cultura y la Comunidad de Madrid han suscrito un 
Convenio de Colaboración para la elaboración del Inventario General de 
Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español en posesión de institu-
ciones eclesiásticas (2007), por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo
de 1990, procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho 
convenio, que figura como anexo a esta resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de agosto de 2007.–El Director General de Cooperación y 

Comunicación Cultural, Carlos Alberdi Alonso.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Cultura y la 
Comunidad de Madrid (Consejería de Cultura y Deportes) para la 
realización del Inventario General de Bienes Muebles en posesión 

de instituciones eclesiásticas

En Madrid, a 5 de julio de 2007.

REUNIDOS

De una parte la Sra. D.ª Carmen Calvo Poyato, Ministra de Cultura, en 
nombre y representación del citado departamento ministerial, en virtud 
de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Estado y 
conforme al art. 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según la nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

De otra parte la Sra. D.ª Esperanza Aguirre Gil de Biedma, Presidenta 
de la Comunidad de Madrid, en ejercicio de la alta representación de la 
Comunidad en las relaciones con las demás Instituciones del Estado y sus 
Administraciones, que le confiere el artículo 7.a) de la Ley 1/1983, de 13 de 
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

EXPONEN

Su voluntad de colaborar en la mejor protección del Patrimonio Histó-
rico situado en la Comunidad Autónoma de Madrid.

El ámbito de esta colaboración se centrará en la recogida de datos que 
permita elaborar el Inventario General de Bienes Muebles en posesión de 
instituciones eclesiásticas, situados en la mencionada Comunidad Autó-
noma, a los efectos del artículo 26 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español.

La celebración de estos convenios, cuyo fundamento legal se contiene 
en el artículo 26 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, en la medida en que afectan a bienes en posesión de institucio-
nes eclesiásticas, debe entenderse sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo XV del Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre 
Enseñanza y Asuntos Culturales de 3 de enero de 1979, que prevé la parti-
cipación de la Iglesia en las labores de catalogación de sus bienes.

En consecuencia, acuerdan el presente convenio con arreglo a las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–Es objeto del presente convenio la realización del Inventario 
General de Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español en posesión 
de instituciones eclesiásticas y tiene por objeto la realización de la cum-
plimentación de las fichas procesadas que el Ministerio de Cultura ha 


